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Circular sobre beneficios a la produc
ción agrícola en terrenos de nue
vo regaíio o en secano en las coñdi 
dones que se señalan en las Ordenes 
del Ministerio de Agricultura de 
18 de Enero de 1952 (ardenlo 16) y 
5 de Marzo de 1953, relativas a algo 
don; 26 de Octubre de 1954, rectifica 
da por la de 3Q de dichos mes y año, 
y complementaria del Decreto-ley de 
10 de Agosto de 1954, para trigo y 
algodón en terrenos dedicados á v i 
ñedo, y 13 de Diciembre de 1955. 

De acuerdo con el apartado déci 
raotercero de la Orden del Ministe
rio de Agricultura, de 13 de Diciem 
bre de 1955, sobre beneficios a la 
producción agrícola en terren.ós de 
nuevo regadío o en secano, en las 
condiciones que se seña lan en aqué--
la, y también con lo dispuesto en 
as Ordenes de este Ministerio de 

f« de Enero de 1952 (art ículo 16) y 
Me Marzo de 1953, relativas a algo-
aon, y 26 de Octubre de 1954, rectí-
íicada por la de 30 de dichos mes y 
H i n C j m p l t í m e n t a r i a del Decreto-ley 
v u í e A^osto de 1954, para trigo 
> algodón en terrenos dedicados a 
^nedo, 

n , S í a Dirección General ha dis 
in í? que pa'ra la expedición de los, 
m I"1? ,?116 las Jefaturas Agronó-«i as deben ?fectuar) a t e ^ r del l ! " 1 ^ Que las Jefaturas Agronó-
aDart8^ ben A c t u a r , a tenor del 
tena S0^Ct^V0 de la 0 r d e n minis-
Present^T del Pasado1 se tengan 

& S las normas que siguen: 
dos ^c t ra-ZSól ic ' i tud ae tos certifica-
referenf?" P Se Érate del certificado 
Pección a ? Primera visita de ins 
certificar i t e r r e n o S ' es decir, para 
^ a con ,de los mismQs 
reserva ^0ncesion de los derechos de 
^ ñ c i e m Pnmas a la Producción , es 
de la w ^ " 6 ^ solicite por escrito 
Clal corrP<i r a / g r o r i ó m i c a Proviñ-
Suscnta lPOn?iente ' en instancia, 
?0ri el v k í o K el cultivador directo,! 
Jefe de la H bueno del Alcalde o del ? 

ia hermandad de Labradores 1 
i 

y Ganaderos del t é rmino municipal 
donde radiquen las tierras. 

Para realizar la segunda visita de 
inspección; con el fin de certificar la 
terminación de las obras realizadas 
y aforar la cosecha* obtenida, cada 
petición deberá-hacerse por escrito 
a la Jefatura Agronómica , suscrita 
por el cultivador directo, acompa
ñ a n d o croquis acotado de la total 
superficie cultivada. 

Cuando las solicitudes se refieran 
a expedición de certificados en los 
casos especiales de saladares, maris 
mas, terrenos procedentes de la de, 
secación y saneamiento de lagunas 
y tierras pantanosas a que alude el 
apartado tercero de la Orden de 
13 del pasado deberán dirigirse a la 
Dirección General de Agricultura, a 
t ravés de las Jefaturas Agronómicas 
correspondientes, en cuyo caso és tas 
se l imi tarán a informarlas, haciendo 
constar las circunstancias que pue
dan aconsejar su aprobac ión o dene
gación, indicando su criterio sobre 
los cultivos o aprovechamientos m á s 
indicados en el caso, así como los 
or ígenes de los caudales de agua co 
rrespondientes y el importe de .Jas 
obras. Los respectivos expedientes, 
de recaer resólúción ministerial 
aprobatoria, seguirán después la tra 
mi tác ión normal. 

Para la expedición de los certifica 
dos de apti tud en los casos de terre 
nos de secano en los que hayan de 
realizarse mejoras para la conserva 
ción y aumento de proefuctividad 
del suelo, a que sé refiere el extre 
mo c) del apartado segundo de la 
Orden ministerial del día 13 de D i 
ciembre de 1955, es requisito indis
pensable .que los agricultores que 
proyecten llevar a cabo esas mejoras 
lo manifiesten por escrito a la Jefa
tura Agronómica correspondiente, 
la cual, por medio de personal facul 
tativo adscrito a la misma, girará 
una visita (ie inspección a los terre 
nos de que se trate para comprobar 
si concurren las circunstancias ex 
presadas en el repetido extremo c) 
del apartado segundo de la Orden 
ministerial varias veces mencionada. 

La Jefatura Agronómica debe rá en
viar a esjta Dirección General, para 
su comprobac ión , relación de solici
tudes, en las que se hagan constar 
los datos que a c o n t i n u a c i ó n se inr 
dican: N ú m e r o de orden de la peti
ción, nombre del cultivador, nombre 
de la finca, t é rmino municipal, super 
ficie de la parcela o parcelas a que se 
refiere la solicitud, linderos de la 
parcela o parcelas que" sirvan para 
su identificación, breve extracto de 
la clase de obras que se piensan rea
lizar, importe aproximado de ellas 
por hec tá rea , l íquido imponible por 
hec tá rea de la tierra a que se refiere 
la solicitud, fecha de la visita, infor-
me sobre la pet ic ión y conveniencia 
de la obra en proyecto y , propuesta 
de durac ión de los beneficios. La D i 
rección General de Agricultura, a la 
vista de los datos que anteceden, 
d i spondrá o no la conces ión a los 
interesados de un certificado de ap
t i tud , que t e n d r á carác ter provisio
nal. Una vez realizadas las obras, la 
Jefatura Agronómica ex tenderá d i 
cho certificado con carác te r defini
t ivo. 

Los agricultores que deseen aco
gerse a los beneficios que seña lan el 
Decreto-ley de 10 de Agosto de 1954 
y la Orden complementaria de 26 de 
Octubre siguiente, rectificáda por la 
de 30 de dichos mes y año , debe rán 
farmular por escrito ra oportuna so
l ici tud, que p resen ta rán antes del 
1 de A b r i l de 1956 en la Jefatura 
Agronómica Provincial correspon 
diente. Recibida por ésta la pet ición, 
remi t i rá semanaltr.ente a esta Direc
ción General un informe que resuma 
el resultado de las visitas realizadas. 
La Dirección General de Agricultura 
autor izará , en cada caso, la expedi
ción del certificado de apti tud de los 
terrenos de que se trata, y los expe
dientes segui rán con posterioridad 
su t r ami tac ión normal, a t ravés de 
la Comisar ía General de Abasteci
mientos y Transportes o de la Direc
ción General de Agricultura, según 
que, respectivamente, sea el trigo o 
el a lgodón el cultivo con que el peti-
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cionario pretenda sustituir el de la 
v id en eadá año . 

Segunda. — Condiciones que deben 
reunir los terrenos objeto de benefi 
dos.—Para poder disfrutar de los 
beneficios establecidos en las referi
das Ordenes ministeriales, los pro 
duc tos ' agr íco las expresados en eü^s 
h a b r á á de obtenerse en terrenos que 
se ajusten a las modalidades siguienv 
tes; 

a) Terrenos de regadío de nuevo 
estableeimiento, cuya transforma 
ción se realice por iniciativa y a ex
pensas de los particulares, con o sfn 
auxilio e c o n ó m i c o de los Organ í s 
mos oficiales, siendo indispensable 
que.el caudal de agua que se' utilice 
a t a l efecto proceda de concesiones 
o alumbramientos nb utilizados has 
ta la fecha. • . 

b) Terrenos de regadío de nuevo 
establecimiento en zonas denomina
das regables como consecuencia de 
las obras h id r áu l i ca s . r ea l i z adas por 
el Estado y cuya t ransformación se 
realice por iniciativa y a expensas de 
los particulares, con o sin auxilio 
económico de los Organismos oficia 
les, con caudales de agua no utiliza
dos hasta la fecha, siempre y cuan
do ésta no se merme a o t ró s culti
vos de regadío . , 

En estos casos es, pues, condic ión 
esencial que los terrenos afectados 
no se hayan regado nunca, y el cau
dal d^ agua que se proyecte utilizar 
no merme n i perjudiquejas dotacio 
nes deotros cultivos de regadío exis 
tentes. También es fundamental que 
se compruebe el mantenimiento de 
la superficie de regadío anterior a la 
pet ic ión del informe, para poder 
conceder certificados a nuevas su
perficies de la misma finca que pre 
tendan acogerse a estos beneficios. 

Quedan exceptuados de estos" de 
rechos aquellos terrenos o extensio 
nes enclavados en zonas declaradas 
de in terés nacional p o r l a ac tuac ión 
del Insti tuto Nacional -de Coloniza
ción, y que a propuesta de dicho 
Instituto iia determinado el Ministe
rio de Agricultura con fecha 17 de 
Marzo de 1955 y comunicado a las 
Jefaturas Agronómicas en 29 del 
mismo o pueda determinar en lo su 
cesivo. ,-' 
: A tales efectos, las Jefaturas Agro
nómicas , antes de realizar la prime 
ra visita de reconocimiento de terre
nos para los que se haya solicitado 
certificado de aptitud para la conce 
sión de estos derechos y situa.dos en 
zonas de colonización declaradas de 
in te rés nacional, deberán solicitar 
de la Delegación del Instituto Na
cional de Colonización el informe 
previo correspondiente, 

c) Terrenos de secano en los que 
previamente se realicen mejoras pa 
ra la conservación y aumento de 
productividad del suelo, tales como 
despedregado, nivelaciones y aban 
calados con muros de sostenimien

to, de piedra, siempre que el coste 
de la mejora suponga, por lo menos, 
el triple del l íquido imponible por 
hec tárea de la tierra.a que afecte 

En estas concesiones puede admi 
tírse que se haya realizado o sé rea 
lice previamente en él año anterior 
al cultivo de trigo o del algodonero 
un barbecho blanco o semillas con 
leguminosas. 

En n ingún caso se ex ' ende rán cer 
tificados cuando en la finca en que se 
halle enclavada.la superficie para la 
que soliciten los beneficios no exis 
tan sembrados de trigo las totales 
superficies fijadas para-este cereal 
por las Juntas Agrícolas o Cabildos 
de las Hermandades Sindicales en 
cumplimiento de la Ley de 5 de No 
viembre de 1910 y Ordenes ministe 
ríales complemenfar ías . Este extre
mo debe comprobarse cuidadosa 
mente, por ser previo a toda otra 
cons iderac ión . 

d) Terrenos dedicados a v iñedo 
en íos. que voluntariamente se arran 
quen sus plantaciones por los agri
cultores para destinarlos al cult ivo 
del trigo-o del algodonero, según se 
p recep túa en el Decreto ley de 10 de 
Agosto de 1954 y en la Orden de 
este Ministerio de 26 de Octubre del 
mismo año ! A . 

Para poder disfrutar de tales bene 
ficios, las producciones de trigo o de 
a lgodón hab rán de obtenerse en te 
rrenos de viñedo cuyos rendít t i ientos 
no sean inferiores a un kilogramo de 
uva por pie, si se trata de terrenos 
de secano, o a dos kilogramos por 
pie si fueran de regadío • 

e) En los casos especiales de sa 
ladares, marismas y terrenos gana
dos para él cultivo, agrícola median
te importantes obras de desecación 
y saneamiento de lagunas y tierras 
pantanosas, e f Ministerio de" Agri 
cultura 'se reserva la facultad de 
autorizar o denegar la posible conce 
•sión de béneficios, considerando las 
circunstancias de cada pet ición con 
de te rminac ión del cu tivo que en 
cada casó seá aconsejable, y plazos 
para g )zar de los beneficios sin las 
lirpítaciones impuestas por la Orden 
ministerial del día 13 d e ' D í c í e m b > 
de 1955. ^ 

Las aguas que se utilicep para el 
riego de los repetidos terrenos no 
hab rán de proceder de obras h idráu 
hcas o canalizaciones principa es 
realizadas por el Estado. 

f) "Los beneficios a que se refie 
ren las citadas Ordenes ministeria 
les afectarán a terrenos cuya exten 
sión no sea inferior a una hectárea, 
salvo cuando se trate de tierras.de 
viñedo que se arranquen voluntaria 
mente, y^a las que alude la Orden 
de este Ministerio de 26 de Octubre 
de 1934. rectificada por la de 30 de 
dichos mes y año, en cuyo caso la 
extensión del terreno no debe ser in
terior a media hectárea . 

No obstante, en aquellas zonas en 

que existan tierras bien delimitan 
y que r e ú n a n los. requisitos n S 
acogerse a los beneficios a q u g 9 
refiere esta Circular, mediante Se 
puesta en riego integradas por D8u 
celas colindantes de: diferentes cuír 
vadores, aunque algunas sean inf 
riores a una hec tárea , podrá conc 
derse' tal derecho en forma colectiv^ 
especificándose ún icamen te ia tQ*' 
superficie afectada a dicho réginjg 
y debiendo acreditarse la personal? 
dad del Organismo o entidad agrí 
cola solicitante y la representación 
autorizada de los cui t ivadorés direc 
tos de la totalidad de las tierras 
mediante la p resen tac ión del plano 
en el que se dejtallen las parcelas y 
los cultivos interesados con relación 
nominal de los expresados cultiva
dores, a los efectos que se soliciten 

T ra t ándose de tierras de viñedo 
que sé arranquen voluntariamente 
para destinarlas al cultivo del trigó 
o.del algodonero y acogerse a los 
beneficios a que se refiere esta Circu 
lar, sea en isecano, sea en regadío, se 
apl ica-á lo dispuesto en el párrafo 
precedente, aunque algunas d las 
parcelas,colindantes sean inferiores 
a media hectárea y. en consecuen 
cia, se p o d r á n conceder aquellos de
rechos en forma^ colectiva, especifi 
c á n d o s e tan sólo la total superficie 
afectada a dicho régimen, debiendo 
acreditarse la.personalidad del Or
ganismo o entidad agrícola sojici-
tante, y la r ep resen tac ión autorizada 
de los cultivadores directos de la 
totalidad de las tierras, y mediante 
la p resen tac ión del plano a que^alu 
de el párrafo anterior 

En fas zonas sujetas a concentra 
cíón parcelaria, los mencionados be
neficios se apl icarán a todos lós te 
rrenos dedicados a viñedo cualquíe 
ra que sea su superficie, en los que 
se lleve a cabo el arranque de las 
Vides, de acuerdo con la Orden mi
nisterial de 12 de Julio de 1955. 

Tercera. — Caltiuos que pueden al
canzar los beneficios esUtblejpidos w 
las referidas Ordenes ministeriales,— 
Cuando se soliciten por primtra vez 
estos beneficios: 

En regadío; Trigo y algodón, salvo 
en los terrenos o extensiones encía 
vadv)s en zonas declaradas de inte 
rés nacional por la actuación ae 
Insti tuto Nacional de Colonización 
a que alude el párrafo tercero Of1 
extremo b) de la norma segunda a 
la presente Circular.. 

En secano: Trigo y algodón. • 
En terrenos de saladares y mar 

mas: Algodón y arroz. i de* 
En terrenos procedentes de la 

secación y saneamiento de lagu 
y t i e r r a l pantanosas: Algodón 
arroz. ^0 
! Los terrenos que hayan obten 
derechos de aptitud para Ja c0 r(r 
vión de beneficios o primas a Ia pr0 
ducción de remolacha o arroz .y 
hayan caducado todavía los respeC' 
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a 
«lAzds.los podrán seguir'dis-

tivos P.1^-optan a ello, hasta ago-
frUtlnns oíazos concedidos, en las con-
tar 1 ? míe se fijan en él punto sex-
díCÍ0Ta Orden ministerial de 13 del 
t0 Vo independientemente de que 
P A a n cultivarse en los citados te 
Pfnns trigo o a lgodón hasta tanto 
rr b ó t e n l o s referidos plazos. . 
SeT Jna vez cumplidos los plazos se-
-.lados, las tierras afectadas deja 
"án de disfrutar de estos beneficios, 

admita prórroga alguna 
cín aüe se 
nar-a el cultivo de trigo que se^sta 
híecía en Ordenes ministeriales arv 
feriores a la de 13 de Diciembre de 
1955 que regularon los referidos be 
neíicí s. . n . 

Las superficies que se beneficien 
con cultivos de remolacha azucarera 
por no haberse extinguido sus dere 
chos habrán de djustarse a las l i m i 
taciones que se señalei) en la Circu 
lar de esta Dirécción General de 
1 de Diciembre de 1952 (Boletín Oft 
cial del Estado del día 15. rectificada 
el 16), por la que se fijan los "porcen 
tajes máximos de superficies que po-1 da en el certificado "de apti tud 
drán sembrarse de remolacha en lo j superficie cultivada y aforada 

que estuvieran acogidos a los dere
chos de reserva de productos ali
menticios, con la misma exclusión a 
que se alude en el subapartado an 
terior, siempre que sus derechos no 

tivo de remolacha azucarera en el 
año siguiente. 

La l imitación de superficie a que 
se alude para cultivar remolacha 
azucarera en las mencionadas par- . 
celas no significa que no se compute hayan caducado, 
toda su extensión ai los efectos del ¡ c) En los terrenos de secano a 
plazo para disfrutar dichos benefi- que alude el extremo c) de la norma 
cios. Es decir, que se cons iderará a'segunda de la presente Circular, 
toda }a parcela como beneficiaria en j d) En terrenos de saladares, ma-
el año correspondiente. | r í smas y aquellos procedentes de la 

A l realizar el aforo de cosecha de ^desecación y saneamiento de lagu-
temolacha azucarera debe rá com ñas y tierras pantanosas, aun dentro 
probarse si se haXcumpliraentado el de zonas declaradas regables por el 
porcentaje de siembra establecido Estado, el Ministerio de Agricultura 
y en caso cont rar ió se ex tenderá el podrá considerar las circunstancias 
certificado correspondiente sula de cada petición, autorizando o de 
m e n t é a la superficie a que ténía dé 1 negando la posible conces ión de los 
recho, y se da rá cuenca a esta Direc- deréchos de reserva para a lgodón, 
c i ó n . General de lo que supone el Para esta clase de terrenos, las peti 
aforo de l á superficie indebidamente ciones serán elevadas a la Superio-
cultivada, a los efectos de ap l i cac ión - r idad por esta Dirección General, y 
de las sanciones que previene la Or-1 en caso de resolución- aprobatoria, 
den de 22 de Noviembre de 1952. 

Las Jefaturas Agronómicas , al ex
tender el certificado de aforo, debe
rán consignar la superficie conced í 

y l a 
con 

sucesivo, dentro de cada explota11 expres ión del porcentaje de reduc 
ción agrícola, en la inteligencia d e | c i ó n , de acuerdo con lo dispuesto 
que la norma primera de la expresa len la Circular de esíta P i recc ión Ge-
da Circular, al decir «... en relación 1 neral de fecha 1 de Diciembre da 
con las superficies tota'es de regádío ' 
o secano en cada finca o explota 
ción.. ». ha de interpretaise en el sen- ¡ 
tido de que los porcentajes de cul t i 
yo de remolacha determinados en la 
mencionada Circular se apl icarán a 
cáda una de las parcelas acogidas a 
los beneficios de reserva. 

Excepcionalmente. cuando un mis-1 
mo cultivador directo posea varias 
parcelas acogidas a los beneficios de 
reserva dentro del mismo t é rmino 
municipal o té rminos colindantes, la 
§uma de los porcentajes de cultivo 
de remolacha azucarera correspon
dientes a todas sus parcelas, p o d r á 
concentrarse en una o varias de 
ellas, pero en las cuales no p o d r á n 
repetirse el cultivo de remolacha al 
año siguiente, 

Se indicará al cultivador directo 
que se encuentre en estas circuns
tancias la necesidad de proveerse de 
ios certificados de aptitud que am
paren la totalidad sus parcelas. 
a¡n embarvo, en el momento del 
*ioro por Jas Jefaturas Agronómicas 
"o sera preciso que se expida m á s 
que un solo certificado pero hacien-
anHf U!l0n a la totalidad de los de 
c f e n í rejerido a sus parcelas, ha-
fic p ^ dlJscri^inación por super-
menL f ra,da una de el,as y debida 
S V 0 . t a l , ? a d a s - De todas las par 
obietn H 0MARÁ CUENTA y razón co" 
Para la f ê edir certificación 
siguiem. ~0lacha azuca^ra eq el 
existienL3!110' .a menos que sigan 
"as Parcel S derechos Para aque 
éar la cneiaS ™ ^ haya tenido lu-
en-un ^ ^ " ^ a c i ó n de superficies 

ano no se podrá repetir el cui

de 1952. 
En todos los certificados de aforo 

de remolacha deberá consignarse 
por la Jefatura Agronómica el tone 
laje de con t ra t ac ión m á x i m o de re
molacha correspondiente a la parce 
la a que se refiere dicho certificado 
de aforo. 

Respecto a beneficios de reserva 
de arroz, y habida cuérita de lo dis
puesta en el Decreto de 28 dé No 
viembre de 1952, por el que se auto 
riza provisionalmente el cultivo del 
arroz en los terrenos a que se refiere 
el ar t ículo primero de la Ley de 17 
de Marzo de 1945, no se t r ami ta rá 
en ningún caso expediente alguno 
de conces ión dé beneficios a la pro 
ducción agrícola para tal cultivo 
mientras no exista la áutor izacíón 
provisional prevenida al efecto en el 
expresado Decreto. 

Las reservas de algodón se concé-
de rán en tierras que r e ú n a n las con
diciones que a con t inuac ión se indi
can: < • . 

a) En terrenos de régadío de nue 
vo establecimiento cuya transforma
ción se realice por iniciativa y a ex
pensas de los particulares, con o sin 
auxilio económico de los Organis 
mos oficiales, siendo indispensable 
que el caudal de agua que se utilice 
a tal efecto proceda de concesiones 
o/alumbramientos no utilizados has
ta la fecha- QueHan excluidos los te 
rrenos situados en las zonas denomi 
nadas regables por ser de posible 
regadío como consecuencia de las 
obras h idrául icas realizadas por e 
Estado. 

b) En té r renos de nuevo regadío 

seguirán de spués la t r ami tac ión nor
mal." -

e) En terrenos dedicados a viñe
do en los que valuntariamente se 
arranquen las plantaciones para de
dicarlos al cultivo del a lgodón, en 
las condiciones que señalan las Or
denes de este Ministerio de 26 de 
Octubre de 1954, .rectificada por la 
de 30 de dicho mes y año , y de 18 de 
Enero . de 1952. 

Establecido por Orden del Minis
terio de Agricultura de 5 de Marzo 
de 1953 el régimen de reserva de al
godón para aquellos nuévos regadíos 
que estuvieran aeogidos a los dere
chos de reserva de productos alimen
ticios según Orden conjunta de los 
Ministerios de Agricultura y de In? 
dustria y Comercio de 27 de Enero 
de 1950, siempre que sus derechos 
de reserva no hayan caducado en 
todas las peticiones que se realicen 
para llevar a pabo este cultivo, de
berá informar la Jefatura Agronómi
ca, previa cunsulta a la Comisar ía 
Genefal de Abas tec imiéntos y Trans
portes, qúe no ha caducado la vigen 
cía de los expresados derechos 

Los terrenos que tienen concedi
dos o se concedan en lo sucesivo los 
beneficios para el cultivo del algo, 
dón no p o d r á n disfrutar de las pr i 
mas establecidas e » la Orden m i n i s 
terial del día 13 de Diciembre úl t i 
mo para trigo y arroz. 

És ta Dirección General da rá cuen
ta a la Comisaría General d é Abaste
cimientos y Transportes de las su-
pe r ík i e s -que han gozado de los bé" 
neficios de. a lgodón en los repetidos 
terrenos, a Tos efectos del córtipiito 
de ios a ñ o s de dichos beneficios con
cedidos, 

Cuarta, - Beneficios. - Los .benefi
cios que se conceden a los produc
tos agrícolas mencionados se rán dis
frutados por los cultivadores direc
tos de los terrenos que r e ú n a n las 
condiciones establecidas, y q u é para 
la p róx ima cosecha serán los si
guientes; 



A ) Trigo, sólo para los tres pr i 
meros tipos que establece el ar t ículo 
quinto del Decreto de 3 de Junio 
de 1955: 

a) . En terrenos dedicados a viñe
do, en los que voluntariamente se 
arranquen sus plantaciones —Prima 
de setenta pesetas por quintal mé
trico para el agricultor. 

b) En zonas sujetas a concentra
ción parcelaria.—Prima de setenta 
pesetas por quintal mét r ico 

c) En terrenos procedentes de la 
desecación y saneamiento de lagu
nas y tierras pantanosas. —Prima de 
setenta pesetas por quintal mé t r i co . 

d) En terrenos de regadío . - Pri
ma de cincuenta pesetas por quintal 
mé t r i co . 

e) En terrenos de secano. — Pri
ma de cincuenta pesetas por quintal 
mé t r i co . 

B) Arroz —Prima de sesenta cén
timos de peseta por kilogramo so
bre el cupo de entrega obligatorio 
que le corresponda. 

C) Remolacha.—Prima del vein
te por ciento sobre el precio base 
que se establezca para la c a m p a ñ a 
p róx ima 

D) Algodón .—Libre disposición 
del setenta por ciento de la fibra 
obtenida del a lgodón bruto que se 
entregue procedente de las parcelas 
acogidis al régimen de reserva, se
gún lo dispuesto en las Ordenes de 
este Ministerio de 18 de Enero de 
1952 y 5 de Marzo de 1953, para las 
zonas algodoneras acogidas al régi 
men que establece la primera de es
tas disposiciones. 

Cuando se trate de tierras gana
das con la desecación y saneamíen 
to de lagunas o terrenos pantanosos 
los beneficios p o d r á n comprender la 
entrega a la libre d isposic ión del be
neficiario hasta el ochenta y cinco 
por ciento de la fibra, según la Or
den ministerial de 22 de Julio de 
1955. 

Quinta .—Duración de los derechos. 
La du rac ión de los derechos conce
didos por las repetidas Ordenes mi 
nisteriales serán los siguientes: 

A ) Para trigo: 
a) En terrejios procedentes de la 

desecación y Saneamiento de lagu 
ñas y tierras pantanosas: Tres a ñ o s 
como máx imo , 

b) En regadío: Tres a ñ o s como 
m á x i m o . , 

c) En secano: Tres a ñ o s como 
máx imo . . -

d) En terrenos dedicados a viñe
do: En secano, hasta tres años si la 
productividad de la viña es de uno 
a uno y medio kilogramos de uva 
por pie, y hasta cinco a ñ o s si la pro 
ducción es superior a un kilogramo 
y medio de uva por pie; y en rega 
dio. hasta tres a ñ o s si i a p roducc ión 
del v iñedo es dé dos a tres kilos de 
uva por pie, y hasta cinco años si la 
p roducc ión es superior a tres kilos 
de uva por pie. 

e) En las zonas sujetas a concen 
t rac íón parcelaria: Tres a ñ o s como 
m á x i m o : 

B) Para a lgodón: 
a) En regadío: De tres a cinco 

años , según el importe de las obras. 
b) En secano: Hasta tres años . 
c) En terrenos dedicados a viñe

do: En secano, hasta tres a ñ o s si la 
productividad de la viña es de uno 
a uno y medio kilogramos de uva 
por pie. y hasta cinco a ñ o s si la pro 
ducc ión es superior a un kilogramo 
y medio de uva por pie; y en rega
dío, hasta tres a ñ o s si la p roducc ión 
del v iñedo es de dos a tres kilos de 
uva por pie, y hasta cinco años-si la 
p roducc ión es superior a tres kilos 
de uva por pie. 

C) Para arroz: Tres a ñ o s como 
m á x i m o . r 

En los arranques de viñedo los be
neficios se c o n t a r á n desde el año de 
la expedición del certificado de ap 
t i tud . 

- Los plazos discrecionales estable 
cídos para los terrenos de regadío 
se rán fijados en cada caso a pro 
puesta de las Jefaturas Agronómicas 
por la Comisar ía General de Abas 
tec ímien tos y Transportes'para pro 
ductos alimenticios, y por la Direc 
ción General de Agricultura para el 
a lgodón. 

Para las tierras que actualmente 
vienen disfrutando de beneficios a 
la p r o d u c c i ó n agrícola, cualquiera 
que haya sido la Orden ministerial 
a cuyo amparo se acogieron, y los 
que se otorguen en lo sucesivo, el 
plazo de durac ión de estos derechos 
es ta rá l imitado a los años de lá con 
cesión, en la inteligencia de que no 
se c o m p u t a r á n a los efectos de dis 
frute m á s que aquellos en que hu 
biese tenido lugar el cultivo, fuese 
en todo o fuese en parte de la super 
ficie concedida, pudiendo estos a ñ o s 
no ser consecutivos, dentro de una 
racional alternativa, sin p rór roga 
alguna y sin que superen a partir de 
la conces ión en el disfrute de estos 
derechos los ocho, siete y seis años , 
según se trate de tierras cuyos bene 
ficios se otorgaron por cinco, cuatro 
y tres años . 

Solamente se compura r á , a los 
efectos de los beneficios, una sola 
cosecha por año agrícolo. 

En los casos de cosechas nulas, 
insuficientes o perdidas, no se com 
p u t a r á n a tal fin los respectivos a ñ o s 
agrícolas. Cuando el cultivo no hu
biese comprendido m á s que una par 
te de la superficie concedida, se es 
t ima rá como.alcanzando a la tota
lidad de la parcela a los expresados 
efectos de c ó m p u t o de a ñ o s 

Sexta. — Características de los cer tifi 
codos. —Los informes de las Jefatu
ras Agronómicas a que hace referen 
cia ej apartado octavo de la Orden 
de este Ministerio de 13 de Díciem 

jbre de 1956 t end rán carácter de cer

tificado, según modelos que a 
t inuac ión sé insertan. 0r1, 

El primer cerificado extend n 
con motivo de la visita de insn 
ción a la finca para comprobar • 
r eúne el terreno las condiciones e ^ 
gidas para poder acogerse a los ? 
neficios de referencia tendrá cará 
ter provisional, tanto para secan 
como para regadío, a reserva de qu0 
en la segunda visita de inspecció 
para es t imación de cosecha se com1 
pruebe por el Ingeniero que la reali 
ce la to ta l - te rminación de las obra 
0 mejoras y la conces ión o dispotu 
bil idad del agua necesaria para el 
riego normal de dicha superficie, en 
su caso, elevando a definitivo eípri. 
mer certificado en caso afirmativo. 

En todos los certificados de apti-
tud se h a r á constar la índole de la 
t rans formac ión y del nuevo aprove
chamiento (saladares o marismas 
nuevos regadíos, desecación de lagu 
ñas , obras en secano, arranque de 
viñedo en tierras sometidas o no a 
concen t r ac ión parcelaria) y cuantos 
datos puedan sérvir de base para la 

| conces ión de los beneficios. 
Las Jefaturas Agronómicas debe-

| rán cumplir con todo rigor y exacti-
| tud c u á n t o se dispone a eáte res-
1 pecto. 

En todos los casos las Jefaturas 
Agronómicas debe rán contestar a 

Uas solicitudes de los interesados, 
bien con el certificado pertinente o 

I con oficio dirigido a los mismos en 
caso denegatorio, especificando las 

I razones de la deses t imación 
Los certificados de aptitud no se 

' e x t e n d e r á n , en ningún caso, por las 
Jefaturas Agronómicas sin previa 
aprobac ión de la Dirección General 

• de Agricultura 
Cuando la Jefatura Agronómica 

I eleve a la Comisar ía General de 
Abastecimientos y Transportes la 

' d o c u m e n t a c i ó n relativa a los expe 
dientes de beneficios a la produc
ción agrícola en los terrenos a que 
Se refiere el apartado tercero de la 
Orden del Ministerio de Agricultura 
del día 13 del pasado, deberá hacer 
m e n c i ó n especial de la Orden minis
terial y fecha de la misma por la qne 
se han otorgado los citados dere
chos; 

Sépt ima.—Cosedias nulas, i/isu/* 
cientes o perdidas—Cuando en un te 
rreno para el que se expidió un 
mer certificado para un determin3 
do cultivo con-derecho a beneficio 
se hubiese perdido éste totalme1^ 
en su fase inicial por causas aie" 0 
a la voluntad del cultivador, COP 
pueden ser los accidentes meteo 
lógicos o plagas, la Jefatura A ^ c 
mica, mediante pet ición por . 
del cul t ivadór y previa visita a la 
ca, ac red i t a rá por certificado la P 

lógicos o plagas, la Jefatura Agr0IJte 
fiO' 
per 

f dida del cultivo por las causas^6 
j lo hayan originado, siempre y ^ ^ 
! do que al cultivo no se le haya af 
.ninguna labor o fuera para lev l 



. THVO perdido, o de p reparac ión 
el ,íente > al mismo tiempo, én 
del siguí certificación> Se h a r á cons 
la el nuevo cultivo con el que 
P r e t e n d e sustituir al antiguo en 
sf S n o terreno es realizable por la 
. r a v demás condiciones para 
efin Pn el caso de que el nuevo cul 
f vono seauno de los que pueden 
flríer derecho a beneficios, no se 
romputará . a los efectos de plazos 

ara dichos derechos, el ano en que 
i n c u r r a tal circunstancia. _ 

No se expedirá certificado n i docu 
mentó alguno que justifique una co 
sacha nula o insuficiente al final de 
cada cultivo sin ser comprobado pre 
viamente por la Jefatura Agronómi 
ca en el terreno, aunque por el cul 
tivador se solicite que no se realice 
la visita por no existir cosecha, y en 
todo caso, el certificado de nulidad 
de cosecha sólo se pod r á extender 
si el cultivo no se ha levantado n i se 
ha hecho labor alguna en él terreno 
en el momento de la comprobac ión 
técnica sobre ei mismo. 

Octava. —Visitas de inspección a las 
fincas. — Es requisito indispensable 
que las fincas que soliciten los bene 
ficios a que se alude sean visitadas 
antes de extender los certificados 
correspondientes por un Ingeniero 
de la Jefatura Agronómica 

Unicamente en el caso en que en 
tienda la Jefatura mencionada que 
las fintas no r e ú n a n claramente los 
requisitos indispensables para que 
pueda expedirse el primer certifica 
do. podrá omitirse la visita, contes 
tando de oficio en sentido denega
torio 

Las visitas a las fincas, previa so
licitud de los interesados, debe rán 
realizarse, cuando menos, en dos 
ocaciones: una. antes del primer cer 
tincado, y la segunda, antes de reco
ger la cosecha. 

En la primera visita se reconoce 
rán los terrenos y las obras proyec 
tadas o en vías de ejecución, así co
mo sus posibilidades y alcance eco 
nomico, cuidando de apreciar todas 
y cada una de las circunstancias que 
se expresan en estas normas como 
Precisas para la extensión del corres 
Pendiente, certificado de aptitud 

ün la segunda visita se comproba 
\ J ^ V ^ a r á la t e rminac ión o es 
laao de las obras proyectadas y. se 
nr^ iK^ iCOn la mayor aproximación 
s o h í i 3 COsecha existente en pHe 
c a n í J 3 ? Parcelas afectadas, indi 
los rnu- ^ d i m i e n t o probable de 
de o n i ^ ? obJéto- de los beneficios 
uc que se trata. 

Z y ^ Z ™ 0 8 ^ a(lUeUos CaS0í ^excepcionales en 
por 

os 
cir Cunsifó ^ " " i a cu que 

índole naCrlaas ^ ^ o l ó g i c a s o de otra 
a la visft; r01,38 ?m Posterioridad i 
A§ronómVeallZa<ia P0r ,a íe fa tura í 
é c h a se í v P 3 1 ' 3 6 ! ^ ^ la co
dos Que ^ ^ a s e por los interesa-1 

^ue el t o t a l de los productos 

agrícolas pendientes de recolectar y 
de entregar posteriormente a los Or
ganismos encargados de su recogida 
pudiera exceder de la cantidad que 
como cosecha probable fué calcula* 
da por hn referida Jefatura Agronó 
mica podrán , los referidos interesa 
dos solicitar de la misma las revi 
siones que estimen pertinentes, que 
dando a juicio de la Jefatura Agro 
nómíca la.procedencia de realizarlas 
o ratificarse en nueva visita en la 
cantidad aforada anteriormente. 

Estos recursos sólo p o d r á n presen 
tarse ante la Jefatura Agronómica a 
partir de la notificación del aforo a 
ios interesados hecho por la misma 
y en n ingún caso'se modificará el 
primer aforo si la cosecha én pie ha 
sido parcial o totalmente levantada. 

Décima.—Anü/acion de los r feri 
ios beneficios - Cuando las Jefaturas 
Agronómicas comprueben, en casos 
excepcionales, y demue tren plena 
mente que los cultivadores directos 
han aducido con falsedad cosecha 
nula o insuficiente y han falseado 
!os datos referentes a superficies fe 
chas de siembra, entrega de cupos 
forzosos y d e m á s circunstancias que 
afenten a obras de riego, caudales 
de gua, aprovechamientos y aque 
lias otras que son requisito para la 
concesión de los repetidos derechos 
o que ha existido intento de falsea 
miento de la documen tac ión aporta
da lo c o m u n i c a r á n a esta Dirección 
General con las pruebas pertinentes 
para que ésta, a su»vez, proponga si 
procede, a la Comisar ía General de 
Abastecimientos y Transportes la 
anulac ión de los citados derechos 
excepto c u á n d o la conces ión corres 
ponda directamente al Ministerio de 
Agricultura o a esta Dirección,Gene 
ral, en que bas t a r á con la comunica 
ción a esta Dependencia. 

U n d é c i m a . - P / a z o s para la presen 
tación de solicitudes —Las Jefaturas 
Agronómicas admi t i rán las solicitu
des para realizar las primeras visitas 
de inspección a las fincas hasta un 
mes antes de la fecha que fije la Co 
misaría General de Abastecimientos 
y Transporten para la admis ión de la 
d o c u m e n t a c i ó n de ios interesados, a 
fin de que el personal técnico tenga 
tiempo suficiente para realizar las 
oportunas visitas de reconocimiento 
a los terrenos y para que en esa fe
cha puedan hallarse ya expedidos 
los certificados de aptitud, que de 
berán estar a disposición de los in 
teresados cinco días antes de cadu
car el plazo de presen tac ión de do 
cumentos ante las Deleg clones Pro
vinciales de Abastecimientos y 
Transportes 

Guando la petición de reservas sea 
para a lgodón las Jefaturas Agronó 
micas sólo admi t i r án instancias has 
ta el 31 de Mayo de 1956. y antes del 
día 1 de Julio debe rán obrar los 
oportunos expedientes en esta Direc 
ción General. Transcurridos estos 

plazos no se t r a m i t a r á dicha docu
m e n t a c i ó n . 

D u o d é c i m a . - L o s gastos qug^ori 
ginen las visitas y expedición de cer 
t ficados se rán abonados poi los i n 
teresados de acuerdo con las tarifas 
legalmente establecidas y en vigor, 
debiendo procurar las Jefaturas 
Agronómicas formar itinerarios para 
la realización de las visitas que pro
curen aminorar todo lo posible la 
cuan t í a de los gastos. 

Se excep túan los gastos que origi
nen la expedición de certificados so-
bre aforos de cosechas de t?igo, no 
debiendo, por tanto, cargarse a los 
interesados m á s que los qué ocasio 
nen con motivo del certificado de 
apti tud de las tierras en la primera 
visita. 

Déc imotercera . - En aquellos ca
sos excepcionales en que existan du
das por parte de fas Jefaturas Agro 
nómicas para la expedición de los 
certificados se consu l t a r á a esta D i 
recclón General, expresando el ma 
vor n ú m e r o de antecedentes sobre 
el cas ', con el fio de resolver en de 
finitiva y unificar criterios. 

Déc imoouar ta —Per iódicamente y 
a medida que se extiendan los certi 
ficados tanto de la primera Como de 
Li segunda visita de inspección, las 
Jefaturas Agronómicas debe rán re 
mitir a esta Dirección General reía 
ciones de los que se hayan expedido, 
especificando cuando menos los si 
guientes datos:, t é rmino municipal 
en que radica !a finca, nombre del 
cultivador directo, cultivos de que 
se trata», superficie secano, regadío , 
saladares o marismas desecación de 
lagunas o arranque de viñedo en /o 
ñas sometidas o no a concen t rac ión 
pa celarla clase de obra a realizar y 
forma de utilización del agua, en su 
caso, así como plazo propuesto para 
los derechos de que se trata. En las 
relaciones referentes a la segunda 
visita t ambién se deta l lará el dato 
sobre el aforo de cosecha probable, 
certificada. 

Una copia de estas relaciones se 
remit i rá por las Jefaturas Agronómi 
cas a 1^ Deiegación P rovmciá l de 
Abastecimientos de su provincia. 

Déc imoquin ta —En lo que respec
ta a las reservas de a lgodón quedan 
subsistentes las normas cuarta («Be
neficios») quinta («Documen tos ne. 
cesarios»), sexta («Tramitación de 
expedientes») , octava novena déci
ma, undéc ima duodéc ima , décimo-
tercera, ' déc imocua r t a («Cosechas 
nulas, insuficientes o perdidos») dé
cimoquinta («Recursos») décimosex-
ta («Anulación de derechos de reser 
va»), déc imo^épt ima y déc imoc tava 
de la Circular de esta Dirección Ge 
neral de fecha 18 de febrero de 1952 
(Boletín Oficial del Estado del día 21) 
en cuanto no se oponga a lo prevé 
nido en la presente. 

Déc imosex ta .—Queda derogada la 
Circular dé esta Dirección General 



ñ 

(!e 25 de Febrero de 1955 (Boletín Ofi 
ciai (Ul Esla to del día 4 de Marzo) en 
cuanto se oponga a lo qae dispone 
la presente. 

Lo que comunico a VV. SS. para 
su conocimiento 3r efectos. 

Dios guarde a V V . SS. muchos 
a ñ o s . \ 

Madrid, 11 de Enero de 1956.—El 
Director general, C. Cánovas . 
Sres. Ingenieros Jefes de las Jefatu 

ras Agr nómicas de toda E s p a ñ a 
y Director general del Servicio del 
Algodón. 361 

Administración pronmial 
Distrito Minara de León 

A N U N C I O 
El J ía 15 de Febrero de 1956, da

r á n cómieiizo las operaciones peri
ciales de reconocimiento y en su 
c á s c a l a demarcac ión del pe ími so 
de investigación de mineral de hie 
rro y otros llamado «Románica» ex 
ped5ente n ú m e r o 11 735 sito en tér 
mino de Monteálegre y Manzanal 
d e l Puerto, Ayun tamiento de Villa 
ga tón solicitado por D. Benito Vilo 
ría Albares, vecino de León, del que 
es Su representante D, José Revillo 
Fuertes 

Lo que se anuncia en cumpl imíen 
to del ar t ículo 12 de la vigíente Ley 
de Minas. 
. León, 1 de Febrero de 1956.—E! 
Ingeniero Jefe, José Silvariño. 556 

Idoii isíraeién miclDal 
Ayuntamiento de 

León 
AfQ dada po la Corporac ión la 

ejeeucióf?, ttiediaote subasta del pro
yecto íe u b mizac ión de la Plaza 
de las Cortes Leonesas y calles ad 
yacentes, se anuncia la cont ra tac ión 
ael provecto referido, redactado por 
el Arquitecto niunicipaf D, Pruden 
ció S vn hez Bar renecbe^ í con suje
ción a los pliegos de condiciones fa 
cultativas y económico administra 
tiva que, aprobados obran unidos al 
t^xp^diente. 

El tipo ie l icitación, a 'a baja, es 
de 450 341,93 pesetas, debiéndose 
presentar, por los licltadores, los 
puegos (referencia v oíerta económi
ca) dentro d î los veinte días háb i l e s 
siguientes a partir de la publ icac ión 
del anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, durante cuyo plazo 
se p o d r á n examinar, por los l ici ta-
dores, el proyecto y d e m á s docu 
mentos del expediente en el Nego
ciado de Fomento de la Secretaria 
de. este Excmo. Ayuntamiento, en 
las horas de oficina. 

El plazo de ejecución de las obras 
es el de tres meses y medio, después 

de la ad judicac ión dffiniíiva, de 
b íendo pres&ntar los lidiadores una 
garant ía provis ional , para tomar 
part; en la subasta, de 13.510,26 pe^ 
setas, y la definitiva que pres tará el 
adjudicatario será equivalente al 6 
por 100 del prec»o de la adjudica 
ción. 

E l pago de las obras se efecluara 
en vi r tud de certificación bimen
sual que de las ejecutadas l ibrará el 
Arquitecto-director. 

L*s( proposiciones se a jus tarán al 
siguiente modelo: 

D , vecino de . c o n domi 
ci l io en , enterado del proyecto 
de , . . , que el É x c m o . Ayunta míen 
to de León acordó ejecutar, median 
te su con t ra tac ión por subasta, así 
como de los p legos de condiciones 
facultativas y económico adminis 
trativas que regulan la l icitación, se 
compromete y obliga a ejecutar las 
obras a que se contrae dicho proyec 
to, con estricta sujeción a éste y a las 
condiciones aludidas, en la cantidad 
de . . . . (en letra) ptas. 

(Fecha, y firma del proponente.) 
León, 31 de Enero de 1956,—E! 

Alcaide, A. Cadórniga . 
510 N ú m . 115.-165,00 ptas. 

H a b i é n d o s e acordado ejecutar el 
proyecto de apertura y urban izac ión 
de la Plaza de las Cortes Leonesas 

calles' adyacentes con aplicación 
de contribuciones especiales, por 
beneficio d i re t to e incremento de 
valor, se expone al públ ico por un 
plazo de quince días el expediente 
correspondiente, en e l que obrart las 
relaciones de contribuyentes afecta 
dos y los d e m á s documentos a que 
hace referencia el Capí tu lo I V del 
Reglamento de Haciendas Locales, 
pudiendo entablar los interesados, 
en el plazo referido, las reclamacio
nes pertinentes. 

Concurriendo las circunstancias 
que especifica el ar t ículo 465 de la 
Ley de Régimen Local, por medio 
del presente se convoca a los con 
fribuyentes incluidos en las relacío 
nes del indicado expediente para que 
a las trece horas del día en que haga 
los quince hábi les contados a partir 
de la publ icación de este edicto en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
se personen en el Salón de Sesiones 
de este Excmo. Ayuntamiento para 
la cons t i tuc ión de la Asociación Ad
ministrativa de Contribuyentes, de 
s ignación de Delegados y redacc ión 
de Estatutos por los que se ha de 
regir, consti :uyéndose la Mesa pro 
visiohal ba jo l a presidencia del 
l imo . Sr. Alcalde o Teniente de A l 
calde en quien delegue y actuando 
como Vocales el contribuyente de 
m á s edad y el de menos de los asís 
tentes y «orno Secretario el de la 
Corpo rac ión . 

León , 2 de Febrero de 1956 —E 
Alcalde* A. Cadórn iga , 553 

ANUNCIO P VRTICUu^ 

I m m M de Reíanles 
de la viRa) ¡ Ribera ( W a ) 

la 

E D l C T 
Por el presente sé h 

habieodo siao a..' L i b a | s 
Ministerial los proyectos * 

y denanzas y de U 

O - . ' , 
*e sabe : QU 

as or 
os Reg amentos d¿i 

Sindicato y del Jurado de Rieg0' 
por los que ha de regirse esta CQ 
munidad, se convoca ar Junta sane 
ral de Regantes a todos los partícr 
pes e interesados en este aprovecha
miento, la cual tendrá lugar el día 18 
de Febrero próximo, a las 18horas 
én el salón de actos de la Casa Gon-' 
sistorial de Albares, al objeto dé 
constituirse legal y definitivamente 
y acordar: 

a) Elegir Presidente y Secretario 
de la Comunidad. 

b) Resolver sobre si se señala re 
mune rac ión a éste y fijar la cantidad. 

c) Nombrar los Vocales del Sin
dicato y del Jurado de riegiscon 
sus respectivos suplentes. 

d) Examinar las cuentas de gas
tos habidos con motivo del expe
diente de la const i tución de la Co
munidad qae presentará la Comi
sión Organizadora y acordar su 
apr bacion. 

e) A la vista de la relación délos 
part íc ipes morosos que darr la Co
misión organizadora que no hayp-
efectuado el pago de las cuotas que 
les correspondan, la Junta acordará 
Sobre si procede imponer la sanción 
establecida en el ar.tículo 10 de las 
Ordenanzas. J ' 

f) Acordar si procede nuevas de 
rramas y la proporc ión de las .m 8' 
m£|s, a la vista de los gastos habidos 
y que se consideren justificados y ê 
los que estimen necesarios y conv^ 
nientes realizar en el período pr0' 
x imo. ' , 

g) Examinar eí padrón geoer̂  
de regantes que preseotará a la Ja 
la Comisión Organizadora y el P 
supuesto de los gastos e ingresos 
presente dicha Comisión Par* 
per íodo anual' p ióx imo y res0 
sobre su aprobac ión , , ^ 

Albares de la Ribera, 25 de kD 
de 1956,-El Presidente provisio 
Antolín Alonso. «HÍ-

N ú m . 120.-156,75 461 

Imprenta 

L E O N 
de la D ¡ p « ^ i o n 
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